
NUM. 248..-JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 1899.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Arfcl etilo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de an promnlgacióiíf si 
fin ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia do las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

.Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil viffente).

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
®.de Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
crihira sin que los rematantes presenten los recibos^ de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la tínceía de Madrid y BOLETÍN Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses.........................16 60
Un año...............................33

FüERA DE CÓRDOBA ^ esntag

Un mes............................d
Trimestre........................ 1125
Seis meses....................... 22 60
Un año.............................dé

Número suelto, 40 cÓntimos de peseta.
Se píibiiea lodos los dias, exeepto los Domíngros.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
■Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en él sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales sa han de remitir al .Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de couserv.ar los nítmeros de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrtbncia. Conforme con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 cóntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fídií?:cia del Conseil) le Siaistros

(Uaceítt del día 17 de Octubre)
88. MM* el Key y la Keian 

*^«6eiite (Q. K. g.) y Augiis- 
*** Hcal Familia conllmiaii 
®® esta Corte ein novedad 
^a 811 iuiportante salud*

ïtidôiiE Ce la Coteción
REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
^® Estado el recurso de alzada inter
puesto por D. Baltasar Martiu Uó- 
®wk contra el acuerdo de la Diputa
ción provincial de Teruel, que se de
claró incompetente para resolver si 
procedía devolver al recurrente la 
^auza que constituyó para ejercer 
®l cargo de Depositario de los fondos 
provinciales, dicha Sección lo ha emi- 
Gdo en los términos siguientes:

'Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recur.so de alzada intci'puesto 
por D. Baltasar Martin Gómez con- 
i^na el acuerdo do la Diputación pro- 
^iucial de Teruel, que se declaró in- 
nonipetente para resolver si procedía 
'devolver al recurrente la fianza que 
noustítuyó para ejercer el cargo de 
depositario de los fondos provincia- 
ieg.

Resulta que, habiendo solicitado
Baltasar Martín Gómez que .se le 

’devolviera la fianza de 20.000 pese- 
dus que constituyó para responder de 
u gestión de su cargo, como Deposi- 
urio de fondos provinciales, de que 

deraó posesión enl? de Mayo de 1897, 
^ en que cesó el i8 de Julio de 1898, 
per haberso anulado su nombramien- 
e por Real orden fecha 2 del expre- 

®udo mesj la Diputación provincial, 

en sesión del dia 8 de Noviembre úl
timo, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, acordó 
que carecía de facultades para resol
ver, porque si bien el solicitante de- 
sempeûô ñelmente su cargo y el re
sultado del arqueopracticado al cesar 
fué conforme con los libros de Conta
duría y Depositaría, podia acudir al 
Tribunal de Cuentas del Reino, pues
to que, con arreglo á la ley y regla
mento de dicho Tribunal, para consi
derar libre de responsabilidad al em
pleado que solicita cancelar la fian
za, han de estar aprobadas todas las 
cuentas en que intervino.

Notificado el acuerdo al interesado, 
apeló alegando que su fianza sólo res
pondía de los fondos que manejaba, 
y habiendo verificado los pagos en 
forma legal, sin que la Diputoeión en
contrase la más leve falta, debía 
acordar la devolución de la fianza, ya 
que tiene dicha Corporación compe
tencia para determinar la cuantía de 
la fianza, y para aumentaría y dismi
nuiría.

Remitidas las actuaciones al Minis 
terio en 2 de Junio último, la Direc
ción general de Administración, en 
su nota fecha 26 del citado mes, in
formó que la Diputación provincial 
de Teruel pudo resolver bajo su res
ponsabilidad, sin perjuicio de las atri
buciones que la legislación vigente se
ñala al referido Tribunal.

Vistos los artículos 79, 86, 87 y de
mits aplicables de la ley Provincial y 
42 del reglamento de este Consejo.

Considerando que teniendo compe
tencia las Diputaciones provinciales 
para determinar las fianzas de los 
Depositarios do fondos provinciales y 
aprobar su gestión, sin perjuicio de 
que el Tribunal de Cuentas examine 
las cuentas de las Diputaciones, y no 
habiendo incurrido el apelante ea al
guna responsabilidad, la Diputación 
de Teruel tiene competencia para re
solver acerca de la devolución de la 
fianza de que se trata, y debió acor

dar que se devolviera al interesa
do; y

Considerando que el plazo de los se
senta días para resolver el recurso de 
alzada ha quedado en suspenso du
rante el período de vacaciones do es
te Consejo, en que el Gobierno no ha 
podido ser consultado;

Opina la Sección que procede esti
mar el recurso, revocar el acuerdo 
apelado y ordenar ñ dicha Diputación 
provincial que devuelva la relaciona
da fianza al apelante, si, como apa
rece, éste no ha incurrido en respon
sabilidad.»

T habiéndose conformado S. M. el 
Rfy (Q. D. G.J, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de à V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1899.—P. C, F. Aparicio. 
Sr. Gobernador de la provincia de

Teruel.
(“Gscstn„ del día 13)

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3198
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Corporación municipal de esta 
villa, en el primer trimestre del ac
tual año económico:

MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del dia l.”
Acuerdos;
Quedó constituido el nuevo Ayun

tamiento, resultando elegido Alcalde 
presidente D. Miguel Salazar Muñoz; 
Teniente primero de Alcalde D. Juan 
Natera Muñoz; Teniente segundo don 
José García Gómez, y Procurador Sin
dico D. José Fernández Falder, seña
lando los lunes de cada semana á las 
ocho de la noche, para la celebración 
de las sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del día 3
Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Aprobar el estado de distribución 
de fondos para este mes.

Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptado-s por el Ayuntamiento 
en el último trimestre, y que se remi
ta al señor Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el Bo
letín Oeiolal.

Suspender de empleo y sueldo al 
guarda rural José Guzmán Ruia.

Fueron nombrad«as las comisiones 
de Hacienda, Pósito, Instrucción pri
maria, Obras públicas. Beneficencia 
y Sanidad.

Se nombró Interventor de fondos 
municipales á D. Antonio Natera Jun
quera.

Sesión del día 10
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar la cuenta del representan

te del Ayuntamiento en la capital, 
respectiva al cuarto trimestre de 
1898-99.

Sesión del dia 17
Acuerdos:
Aprobar el acta do la sesión an

terior.
Q,ue continúo la división de seccio- 

nes,anterior, para la renovación de la 
Junta municipal do asociados.

Quedó enterada la Corporación do 
las disposiciones contenidas en los 
Boletines Oficiales recibidos en la se
mana anterior.

Sesión del día 24
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedó enterada la Corporación do 

la correspondencia oficial y disposi
ciones insertas en los Boletines recibi
dos en la última semana, acordando 
su cumplimiento.

Sesión del dia 31
Acuerdos:
Aprobar ei acta de la sesión an

terior.
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Quedó el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones de interés para el 
mismOj contenidas en los Soldi^i^s
Oficiales recibidos en la última 
mana.

MES DE AGOSTO 
Sesión del día 7

Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión 

terior.

se-

an-

Se procedió al sorteo de los indivi
duos que han de componer la Junta 
municipal de asociados para el año 
actual.

Se aprobó el estado de distribución 
de fondos para este mes.

Se nombró guarda rural municipal 
á Juan Gil Zurita.

Sesión del día 14
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Se nombró Agente ejecutivo para el 

cobro de censos, consumos y Pósito, 
à D. Juan Vila Artiaga.

Sesión del día 21
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de las disposiciones contenidas en los 
Boletines Oficiales recibidos en la úl
tima semana.

Sesión del día 28
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Autorizar á D. Francisco Cuesta, 

para que recoja de las oficinas de Ha
cienda las cédulas personales de este 
pueblo, para el año actual.

Se nombró recaudador de dichas 
cédulas á D. Manuel Guzmán Luna.

Que se proceda á la tasación de cua
renta metros cuadrados de terreno, 
sobrante de la vía pública, que solí
cita Francisco Contreras Prieto.

MES DE SEPTIEMBRE
Se.sión del día 4

Almodóvar del Río 14 de Octubre 
de 1899.—Antonio Millán y Luque, 
Secretario.—V.*B.’: El Alcalde, Juan 
Natera,

ADAMUZ
Núm. 3207

Don Jnaw Antonio Gino Vega, Alcaide cona- 
títucionai de esta villa.
Hago saber: que conforme á lo que 

establece el articulo 39 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879, para la 
aplicación de la ley de 10 de Enero 
de dicho año, se requiere por el pre
sente á los individuos que figuran en 
la adjunta relación, para que en el 
término de ocho días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, com
parezcan ante esta Alcaldía á desig
nar el perito que baya de repre,sen- 
tarlos en las operaciones del justipre
cio de los terrenos, sobre los cuales se 
ha decretado la expropiación forzosa 
para la nueva construcción del trozo 
segundo de la carretera de Pedro 
Abad á Villanueva de Córdoba.

Adamuz 14 de Octubre de 1899,— 
Juan Antonio Cano.

Relación que se cita.
D. Ramón Porras Pérez 

Francisco Porras Ayllón 
Sebastián Pérez Ayllón 
Juan Antonio Serrano Poblete 

Herederos de Doña María Francisca
Pérez

Exemo. Sr. Marqués de Villaverde 
Administrador de la capellanía de don

Juan Reverter
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Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión 

terior.
au-

Aprobar la distribución de fondos 
para este mes.

Sesión del día 11
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar la cuenta de gastos origi

nada en la reparación de la barca

CARCABUEY
Núm. 3215

Üon Sisón au do Cacaaiho Carrillo, Alcalde 
accidental do esta villa.
Hago saber: que el día treinta del 

mes actual, á las doce de la tarde, 
tendrá lugar en el despacho de esta 
Alcaldía la subasta para el arrenda
miento del servicio del alumbrado pú
blico de esta población, por el tipo de 
450 peseta-s y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Capitular.

El contrato dará principio el pri
mero de Noviembre próximo y termi
nará en treinta de Junio siguiente.

Carcabuey 15 de Octubre de 1899. 
—S. Camacho.

0 
CD

(D

que posee el Ayuntamiento. 
Sesión del día 18

Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión 

terior.
an-

Autorizar al señor Presidente para 
que disponga lo necesario para los 
festejos que han de tener lugar con 
motivo de los días de la Patrona 
Nuestra Señora del Rosario.

Sesión del día 25
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión 

terior.
an-

Se dió cuenta de la corresponden
cia y BoJeUiies Oficiales recibidos en 
la semana anterior^ y el Ayuntamien
to Quedó enteradOj acordandose su 
cumplimiento.

CORDOBA 

Núm. 9216

Prohibido por la Real orden de 15 
de Octubre de 1398, el uso de féretros 
metálicos y de? maderas compactas, 
para cadáveres no embalsamados, y 
terminando en 4 de Noviembre pró
ximo el plazo de un año que por di
cha disposición se concedió á los fa
bricante de dichos féretros, para que 
dieran salida á las existencias, se 
anuncia por medio del preseute edic
to, para conocimiento de los referidos 
fabricantes y del público en general; 
advirtiéndose que las cajas que en lo 
sucesivo se empleen, serán de made
ra de pino, sin nudos ni mezclas de
sinfectantes, cubiertas de paño ú otro 
tegido análogo, pudiendo fijarse en 
sus ángulos cantoneras de metal.

Córdoba 16 de Octubre de 1899.— 
J, L. Velasco,
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19 DE OCTUBRE DE 1899 3

Núm, 32Ü8

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Dia 12 de Octubre.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD j ENFERMEDADES

Dia 14 de Octubre.

San Miguel
San Lorenzo

Hembra Viuda 80 años Pulmonía senil.
'V'arón 18 meses Gastroenteritis.

San Pedro 
Santa Marina

Hembra
Idem

Soltera 21 años Tuberculosis.
Nació muerta.

Idem Idem Viuda 80 años Insuficiencia velcular.
Trinidad Idem » 3 Ii2 a. Viruela.
(jútedral Idem Viuda 81 Lesión del corazón.
Idem Varón Soltero 50 Carbunco.

Día 13 de Octubre.

Juan 
San Nicolás 
Catedral 
Salvador 
Idem

Hembra Soltera 62 años Hemorragia cerebral.
Idem Casada 37 Tuberculosis pulmonar.
Idem » 2 meses'Atrepsia.
Idem
Varón

Soltera 63 años
10

Caquexia.
Fiebre tifoidea.

Dia 16 de Octubre.

Andrés Hembra 3 años Nefritis crónica.
Juan Idem Viuda 75 Trombosis cerebral.

Catedral Varón > 2 Viruela.
Hembra Viuda 79 Disenteria.

«alvador Varón Casado 73 Paraplegia,idem Hembra Soltera 26 Degeneración del corazón.

Córdoba 16 de Octubre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ Ib": El 
^alde, Velasco.

5®o Juan 
yatedral

Hembra
Varón Viudo

4 años
'69

Viruela.
Enterocolitis.faem Hembra » P Viruela,‘Salvador Idem 1 7 meses Idem,

"J'^ú Lorenzo Idem » 2 años Ga,s troente ritis.

-•■ - ■ .!■> ^-i.-'—■'(-,■ -,-.T.V “^‘' Ml-W*^'» •■."-"''■“tXMvií-.

JUZGADOS
M 0 N T 0 K 0

Núm. 3211
^or providencia dictada en veinte 

y ftueve de Septiembre último por el 
^^úor Juez de primera instancia de 

partido, en los autos declarativos 
icarios de mayor cuantía incoados 

™i Doña María Cano Madueño, cono- 
por Rafaela, representada, por 

ï’roeurador Don Rafael Escribano 
'^Hzález, sobre cancelación de deter- 

la*P^^^ ^'^^^^®^‘^^ ®^ ®^ Registro de 
^típiedad, de lo cual se ha cOufe- 

J o traslado á Don Antonio López 
’'espo, Don Antonio Mendoza y Don 

fp ’^f’^^i^o 5- Doña Ana Madueño de la 
e^* ^^ ®’^® herederos, para que se le 

place con entrega de cédula y co
me^ '^"^P^®® ^® ^‘^ demanda y docu-

^^'■'■'’‘'^‘-""^dos, para que en el 
co^''^^’'*^^^'^^® *®^™l“o ^e nuevo dias 
jj^úiparecieran en los autos, perso- 
do^¿ ^^^ ^*' forma y siendo desconoci- 
fer' ?®’’®’'^’^® 01 domicilio de los re- 

^^ os demandados, se ha acordado 
pía P'^®^^‘^®’^^'^ de este día se les em- 

®® por medio de edictos, que se ti- 

^Q^ ^ gj gt <^
^^^O

jarán en los sitios públicos de esta 
ciudad y en el Boletín Oficial de la 
provincia; previniéndoles que de no 
comparecer dentro de referido térmi
no, que empezará á correr desde el 
día de su inserción, les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Montoro cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El ac
tuario, Licenciado Juan Miguel Cria
do.—V.” B-.": Manuel de la Cueva Do
noso.

PALMA DEL RIO 
Nilin. 3218 

suzíxcz-ro
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal Don Ricardo EernándezLiñán, 
en los autos ejecución de sentencia 
instados por Don Miguel Abad Cruz, 
contra Don Joaquín Blanco Rodrí
guez, por cobro de pesetas, se saca á 
pública y judicialsubastala siguiente:

Una cuarta parte de ca.sa sita en 
calle del Caño, número diez, de esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con casa número ocho, que fué 
de Juan Rojas; por la izquierda con 
otra que era de Juan Muñoz Carmo
na, y por la espalda con el paseo de 

Río Seco, compuesta de dos habita
ciones bajas situadas en el patio y à 
la derecha, según se entra, que tiene 
de superficie cincuenta y dos varas, 
equivalentes á treinta y seis centi
áreas y treinta y tres decímetros, ta
sada en quinientas veinte y cinco pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día diez 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, calle Germán 
Gamazo, número quince; no admi
tiendo á los licitadores que deseen to
rnar parte, sin prévia consignación 
del diez por ciento del avalúo, ní pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio.

No se podrán reclamar más títulos 
de propiedad que los que obren en el 
Juzgado, con los que se conformará el 
rematante, sin tener derecho á pedir 
ningunos otros.

Palma del Rio á diez y seis de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.-—Ricardo Fernández.—Esteban 
MaUeu, Secretario.

Núm. 3214

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señor Don Ri
cardo Fernández Liñán, Juez munici
pal de esta ciudad, en los untos ejecu
ción de sentencia, á instancia de Don 
Miguel Abad Cruz, contra Don Joa
quín Blanco Rodríguez, por cobro de 
pesetas, se saca á pública y judicial 
subasta, la siguiente:

Media casa sita en calle del Caño, 
número diez, de esta población, que 
linda por la derecha entrando con 
casa número ocho, que fué de Juan 
Rojas; por la izquierda con otra que 
fué de Juan Muñoz Carinon.a, con el 
número doce, y por la espalda con el 
paseo de Río Seco, compuesta de una 
sala y antesala á la derecha entran
do, que tiene de superficie setenta y 
dos varas, equivalentes á cincuenta 
centiáreas y treinta un decímetros y 
la mitad de las cámaras que cargan 
sobre las anteriores habitaciones que 
están á la izquierda de la escalera, la 
que está tasada en mil ciento veinte 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia diez 
del próximo mes de Noviembre, à las 
once de su mañana, en la sala Au
diencia de este Juzgado, calle Germán 
Gamazo, número quince, no adiní- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aprecio; los 
que deseen tornar parte en dicha su
basta deberán consignar préviamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de dicha tasación.

No se podrán reclamar más títulos 
de propiedad de la finca que los que 
obren en el Juzgado, sin tener dere- 
cho á pedir ningunos otros.

Palma del Elo á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ricardo Fernández.—Este
ban Malleu, Secretario.

JEREZ
Núm. 3302

Don Segundo Achutegui y Delos, Juez de 
instrucción del distrito de Síintiago de es
ta ciudad
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Baena 
Pérez, que es de cuarenta y siete 
años, soltero, zapatero, natural y ve
cino de Córdoba, en la plaza de las 
Tazas, número 17, hijo de Rafael y 
María, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de las Armas, 
á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que so le 
instruye por hurto de una sábana; 
apercibido que de no veríficarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey (q. D, g.), mego y en
cargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado individuo, po- 
niéndolo en su caso con las segurida
des convenientes, en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Jerez á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Segundo Achútegui.—El actua
rio, Antonio Aguayos.

CORDOBA
Núm. 8209

Don Fran oíaeo Fernand en Vior, Jue? de ios- 
tmcción da sata ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Rafael Navarro Carmona, hi
jo de Antonio y de Francisca, soltero, 
de diez y seis años, natural y vecino 
de esta capital, que habita en la calle 
Montañas, número dos, cuyas señas 
personales son: estatura regular, co
lor moreno, ojos al pelo, nariz y boca 
regulares y .sin ninguna particular; 
viste al estilo de los trabajadores de 
este país, para que en el término de 
diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial 
y Oaceta de Madrid, comparezca ante 
esta ilustrísima Audiencia provincial 
ó en la cárcel de esta ciudad, á oír los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; 
previniéndole que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que hayahigíir.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (q. D. g.), y por su 
menor edad el de la Reina Regente, 
le exhorto y requiero y en la mia rue
go y encargo á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares è indivi
duos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de Rafael Nava
rro Carmona, y habido que sea, lo 
constituyan en prisión en la cárcel de 
esta capital, con las seguridades con-' 
venientes, á disposición de esta ilus
trísima Audiencia provincial.

Dada en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.—- 
El actuario, por mi compañero señor 
Cámara, Teodomiro Fernández.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3210

Doa Pedro Rico y Ordafla, Juez ¿o iustrao- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se pu

blicará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, y á virtud de orden de la.
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Superioridad la Audiencia provincial 
de Córdoba, se cita y llama á Félix 
Ramírez Giménez, vecino de Cabra, 
perjudicado en la causa seguida por 
hurto, contra Antonio Córdoba Gimé
nez, para que el día veinte y uno del 
corriente, á las doce de su maSana, 
comparezca en la expresada Audien
cia provincial de Córdoba, A fin de 
que asista al juicio oral decretado pa
ra dicho día en referida causa; bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Priego de Córdoba á quin
ce de Octubre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Pedro Rico.—Por 
mandado de S. S.'', Francisco del 
Puerto.

HINOJOSA DEL DUQUE
Kúai. 3218

Don Antonio Alvarez Féria, Licenciado en 
Derecho civil y Canónico y Juez de prima* 
ra instancia de esta villa y sn partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

à virtud de solicitud de Maria Josefa 
Montes Troyano, vecina de la villa 
del Viso, que á la vez tiene solicitada 
su declaración de pobreza, se sigue 
expediente gubernativo para la reclu
sión deftuitiva en el Manicomio ú Hos
pital de Agudos de esta provincia, del 
presunto alienado Francisco Puerto 
Gómez, natural y vecino de dicha vi
lla del Viso y esposo de mencionada 
Maria Josefa Montes, en cuyo expe
diente y cumpliendo con lo precep
tuado en el artículo octavo del Real 
decreto de diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco, he 
acordado expedir el presente edicto 
emplazando á los parientes de aquel 
para que dentro del término do un 
mes, contado desde el día siguiente al 
de la inserción del mismo en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á usar de su derecho; aperci
bidos de que si no lo verifican, les pa- 
ran^ el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Hinojosa del Duque à tre
ce de Octubre de mü ochociento.s no
venta y nueve,—Antonio Alvarez Fé- 
ria.—Por mandado de S. S.“, Fran
cisco Palomero.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 3181
COXTRIBUCION INDUSTEIAL 

4y trimestre de 189^-99
ANUNCIO DE ALMONEDA

Don Franoiaco Ruiz del Portal, Agente Re
caudador para hacer efectivos desoubiertog 
por contribuciones á favor de la Hacienda.
Hago saber: que por providencia 

fecha 7 del corriente, dictada por esta 
Agencia en virtud á no haber posto
res en la subasta celebrada de los 
efectos embargados á D, Miguel Mar
tín, por débitos de la contribución in
dustrial, ton arreglo al núiu. 11 del 
art. 21 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, se pouen en pública almo
neda durante chico días,siendo el pre
cio mínimo admisible la tercera parte 
del tipo que sirvió en la subasta.

Efectos que se anuncian
1. Una estantería madera de flan- 

des, pintada en color porcelana, zó

calo alhaconado pintado en color imi
tación á nogal, la parte superior está 
acristalada toda con cuarenta y dos 
cristales, todos sanos; su comiza, figu
rando barandilla torneada, mide siete 
metros ochenta centímetros de largo 
por tres metros de alto, todo en per
fecto uso: ha .sido valorado en ciento 
ochenta y cinco pesetas, tipo para la 
subasta 185

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 61 S'*

2. Un mostrador de la misma ma
dera que la estantería, con una ex
tensión de dos ¡netros cuarenta centí
metros, pintado en color imitación á 
nogal, tiene un cajón pequeño: fué 
valorado en cuarenta pesetas, tipo 
para la subasta 40

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 13 33

3. Una caña para bastón llamada 
rotem: ha sido valorada en seis pese
tas, tipo para la subasta 6 

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 2

4, Nueve cañas iguales á la ante
rior, del largo corriente: en veinte y 
siete pesetas, tipo para la subasta

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 9

5. Siete bastones de varias clases 
de madera, con los puños figurando 
callado, uno de estos de asta: fueron 
valorados en veinte y ocho pesetas, 
tipo para la subasta 28

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 9 33

6. Siete bastones de la misma for
ma que los anteriores: en veinte y 
ocho pesetas, tipo para la subasta 

28
Tercera parte, ó sea precio mínimo, 

pesetas 9 33
7. Siete bastones de varias clases 

de maderas, sin puños: han sido va
lorados en veinte y una pesetas, tipo 
para la subasta 21

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas '^

8, Veinte y dos bastones de ma
deras variadas, con el puño de metal 
blanco en forma de bola y otras: en 
ochenta y ocho pesetas, tipo para la 
subasta 88

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 29 33

9. Seis bastones de varias clases 
de maderas y cañas, con los puños 
de metal blanco en forma de cabeza 
de perro: han sido valorados en cua
renta y cinco pesetas, tipo para la 
subasta • ^^^

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 15

10. Ocho bastones de varias cia
ses de maderas y cañas, con los pu
ños de asta forma rectos: han sido 
valorados en veinte y cuatro pesetas, 
tipo para la subasta 24 

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 8

11. Un bastón de madera con pu
ño figura de bola, es de marfil: en 
seis pesetas, tipo para la subasta 

6
Tercera parte, ó sea precio mínimo, 

pesetas ‘^
12. Otro bastón de madera con el 

puño figura recta: ha sido valora

do en dos pesetas, tipo para la su
basta 2

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 0 67

13, Veinte y un bastones de ma
dera de varias clases, todos sin puño; 
en sesenta y tres pesetas, tipo para 
la subasta 33

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 21

14. Dos bastones de madera con 
el puño figurando perro: han sido va
lorados en ocho pesetas, tipo para la 
subasta 8

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 2 67

15. Un bastón de caña, con esto
que figura de punzón: en siete pese
tas cincuenta céntimos, tipo para la 
subasta 750

Tercera parte,ó sea precio mínimo, 
pesetas 250

16. Treinta y un abanicos llama
dos japoneses, de éstos diez y seis con 
vitela de papel en negro y catorce de 
varios colores y un pericón con el pié 
de hueso: han sido valorados todos en 
treinta y tres pesetas, tipo para la 
subasta 33

Tercera parte, ó sea precio mínimo, 
pesetas 11

Totales de la valoración: seiscien
tas once pesetas cincuenta céntimos 

611 50
Totales de la tercera parte, ó sea 

precio mínimo: doscientas tres pese
tas treinta y tres céntimos 203 33

Lo qne se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen ad
quirir algunos de los efectos reseña
dos por el precio de la tercera parte 
de la valoración, con arreglo á lo que 
dispone el número 11 del articulo 21 
de la Instrucción y por espacio de 
cinco días hábiles, que empezarán 
desde la fecha en que se publique el 
presente anuncio.

Expresados efectos se pueden ver 
de diez de la mañana á cuatro de su 
tarde, en el local donde se hallan, el 
cual so dirá al que lo desee en las ofi
cinas de esta Recaudación, calle Pé
rez de Castro, número 18.

Córdoba 9 de Octubre de 1899.—El 
Agente Recaudador, Francisco Ruiz 
del Portal.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, .se inserta ó conti
nuación el siguiente documento:

tt S81’ ^Iimiii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1333 dispone en su 
artículo 3.’ que en los pliegos de con

diciones se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, *la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase qu 
ocasione la subasta y formahzad 
del contrato», y que, en vista de 
precepto, es incontrovertible que 
rematante tiene la obligación de s 
fragar los honorarios que con an eg 
al Alcance! devenguen los Notan 
que autoricen el acto, más los suP^_ 
montos que éstos para el caso adela 
ten:

Considerando que, á pesar fieser t«u 
claro y terminante el precepto re e 
do, las Corporaciones citadas no um 
tran el celo que debían exigiendo 
los rematantes de los contratos q 
celebran, los recibos de los 
mencionados, aun cuando para rec * 
darles el cumplimiento de tal p® 
eular exista además la Real o rilen 
20 de Septiembre de 1875 dispome 
que se exija el de pago de los do 
chos de inserción de los anuncios 
la Gaceta de Madrid', y

Considerando,por último,que cn^ 
do los indicados preceptos vienen 
pro de la petición de los Notario^) 
absurdo que éstos, aparte de no P 
cibir los honorarios á que tienen 
fecto y legal derecho, sufraguen n 
más los gastos de papel sellado y ^^ 
bres necesarios al cumplimiento 
su cometido, para el cual son so 
nemente requeridos;

S. M. el REY (Q. D. G.), 7 en 
nombre la Reina Regente del Re* 
ha tenido á bien disponer 0.“®.®^^. 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales no procedan ni , 
gamíento de la escritura de !o3 ^g. 
tratos que celebren, sin que en e 
to de referencia exhiban los re®® jjpi; 
tes, además del resguardo de o® 
constituido la fianza definitiva e ^^ 
caso, teniendo en cuenta para e jg, 
expresado en el art. 21 del 1^*^® ^gi- 
creto de 4 de Enero de 1883, ^°® * jio» 
bos de haber satisfecho los 
devengados y suplementos ndoiu .g, 
dos por el. Notario ó Notarios ■^^, 
rizantes do la subasta, si ésta, P°U¿o 
ceder de 50.000 pesetas, hubiere’^.^^ 
doble y simultánea; y además i»^ 
dociunento que acredite haber ^ ^ 
fecho lo.s derechos de inaerción ó ^ ^■ 
anuncios en la Gaceta de Maa^ ,^| 
Boletín Oficial de la provine®-'^j, 
propio tiempo que cuando 103 ®®^j¿jjí 
tos se celebren por Administra ^^^^.^ 
por haUarse comprendidos en ®^ Cli
que,como eximentes de subasta, g¡ 
ca el párrafo 5.“ del art. 36 de ^p 
decreto de 4 de Enero de 1883 J* ^g, 
tado, ó sea en el do que se haya* ^^^^ 
lebrado dos subasta.s al efecto, ^ uijis’ 
en ellas se presentaran los Hcltod jp, 
sc exya igualmente al eoncesQii ^ 
antes de otorgar la escritura, pi piF 
gos documentos que justifiquen gj,- 
go de los derechos de reference ■ „, 
tendiéndose también qne si la y j^el 
ración llevase á cabo por si Pj^gj^iiv 
servicio ú obras que hubiese im ^j^|p 
dócontratar, será ella misma atat*^^ 
gada á abonar al Notario ó ^ pj^ #1 
los derechos devengados por 
autorizar la subasta menciona® • ^j 

De Real orden lo digo á V- . ^epr 
su conocimiento y efectos cons® ^j,^„ 
tes; advirtiéndole que á la mai c up 
vedad deberá remitu' V. b* » oír 
nisterio un ejemplar del BOL® ^ ‘^^ fu- 
CIAL de esa provincia en ^l^*^^^^j.de ^ 
sorte esta Real orden. Dios ® ‘^go»' 
V. S. mudio.s años. Madrid 3 ® 

to de 1891.— Silvela. _ ^g..»
Sr. Gobernador de la proviab®^^"^^_^

Imprenta del DIARIO DE CÓ»^
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